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0IU)EN de ;9 de enero de 1911 pqrla que se de
claran tftu1.os-vdlores de cotiZación c...>Q.lijicada las ac·
ctonu· de «!nmobUiaria· Simane, S. A»,.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta de fecha 14 de enero de 1971
!onnulada por la Bolsa de CQmerciode Madrid. a la Que se
adjunta. certiticado "acreditativo de haber:sesuperado los índices
mínimos detrecuencla y .de volumen de conu-ataeió1.\ dura.uM
los años 1969 y 1970; las Q,Celones númel'.os l/60.000. emitidas
por «Inmobiliaria Simane,S•.A.». en la citada Bolsa, en orden
a que se declaren valores de cotización calificada,

Este~inisterlo. en· ateneióUá que, según los referidos ante·
cedentes. concurren en los meJ;l.Cionados" titulos los. requisita.:.
necesarios. previstos en los articUlos 38 y 39 del Reglamento
de las. Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/196'1.
de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se incluyan
entre los valores que ,gozan de la condición de cotizacíón caU
ficada.

Lo quecomunioo a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mUcl1~ afiOs.
Madrid. 29 de enero de 1971.-P. D" el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuñ.a.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera

RESOLUCION de la' Dirección Géneral del Tesoro
y .Presupuestospor laque se amplia la autorización
nUmero 76. concediaa al «Banco Meridional, SocIe
dad Anónima». para la apertuTa de cuentas res~

tringutas derecattdació1l de tributos en los estable
cimientos que 3eindican.

Vi.sto 'el escrito, formulado por el {{Banco Meri.dional, Socie
dad Anónima». 'solieitandoautoriza.:ción para ampliar el servicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número, 76. concedida en 20 ,de octubre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes estableci
mientos:

Demarcación de liaeieooa de Jaen

La Puerta de 8egura.-Sucursal.-Plaza de José Antonio, SÍn
número, a la que Be aslgnaelniímero de identificación 23-11-02.

Soríhuela de Guadalimar.--5ucutsal...:-Avenida del Generalí
simo, 18. a la que se asigna, el número de identificación 23-11-\13.

Siles;-8ucursal.---eaIvo 8otelo.Ls: la que se asigna el nú
mero detdentificaeión 23-11..04.

orcera.--sucursal.~nJoSé, 9,.a la qUe se asigna el nUmero
de identificación 23-11-05.

Demarcacfón de Hacienda de Mála{/a

Fuengirola.-SucursaI.-Ramón y Caja!, 4, Ro la Que se asig-na
el número de identificación 29-17-0L

Demarcaeiónde Hcicieneta de Córdoba

Córdoha,~AgenciaUrbªna.-Avenidade Jesus RC'.';catado, 10.
a la quese asigna el número de identificac.ión 14~12-04.

Madrid, 2 de febrero de 1971.-J~1 Director g(.neral, Jose Barea
Tejeiro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 27()/1971, de 28 de enero, por el que se
autariza al" Min,isteriode Obras Pública:,; para con
tratar d.irectamente con Empresas oonsultoras es
tudios y servicios técnicos referentes al Plan de
Acceso a Galicia.

Los estu~lios y puesta en marcha de las obras comprendidas
en el Acceso a Gallcl.a, según el P~an presentado par el Minís
terio de Obras Públicas y e.probadopor el Consejo de Ministros
en su repni6n del dia'veintilUlo,de .agosto de mil novecientos
.setenta, constituyen para 'dichO, Departamento una apremiante
y urgente tarea a desarrollar que exige la adOpción de medidas
excepCionales para poc1e' llevarla a feliz término en loo plazos.
previstos.

La especial naturaleza y cirmmstancias del referirlo Plan })O
nen de relieve la necesldad,deque el Ministerio de Obras Pú~
bUeRa p11.ed.a encomendar directamente los estudios y sel'Vicios
técnitcs neeesari08 a EmPTesa.s consultorasespecialtzadas.

En, su virtud. a 'propues~ ,del Ministro de.Obras Públicas y
previa deliberación. del Consejo déMip.~ros en su reuniqn 'del
día veIntidós de enero de' mil novecientos setenta y~

D1SPONGO:

Artícu!o· primero.-se autoriza al U!nisterlo de Obras Públicas.
para que, ajustitndose ,8 las oonsígnac10nespregupuesta-rias, ,pue
dacontratax directamente CQI'tEmpresas, consultoras 106 estud~
trRI.);l.lOS y &erviclos técnicos de todo., orden, que requieran la
redacción de anteproyectos yproyectc>s,y ~ldeaarrollo de las'
obras comprendidas en el Acceso a Galic1a.

Artículo segundo.~Los ~ui5itQS que deban reunir las Em~
pr-esas cosultoras, la pre¡:mración de los: contratos .y SUs efectos
se regularan por el, Decreto novecientos .dieciséis/mí1 noveclert
tos.sesenta y ocho, de euatro de abrU, y.por el pliego de cláu.
sulas generaJesaprobado por la úrdelll;letMinisterio de Obras
Públlcas de cuatro de junio de mil noyecientos- sesenta yocno,

Así .1Q dispongo por el' presente','De,eteto. dadO"en Madrid
a veintlOcho de enetode mil novecientos se!ent,a y uno.

FltA,NCIBCO FRANCO

El Minh,tl'o de Obras P\ibl1cas.
(iO;,<¡ZALO FERNANDEZ, DE LA MORA Y"'MON

RESOLUCJON de la Subsecretaría por la qu.e se
hace públtco el tcdlo ,de l(J .sentencia recatda
en el recurso C01J.tenci.oso~administrativo núme.
ro 13.886/69.

llnlo~ Sr.: En el recurso, conten~iOso..,a.dniinistrativonúm~
ro 13..&86/69, promovido,por el Ayuntal]l:jento de Tajueeo contra
resolución de la Direcciqn , General de. Obras Hidráulicas de
26 de marzo de ,19$, $Obre multa. yconmiJlaeión a legalmar
riego en el plazo de tres meses, l... sa¡aTercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado senteIlciaél16 de octubre de
1970. cuya parte dispo$itWa dice asi:

«Fallamos: Que, desestim.andocoTIlQ", dese[it1mamosel pre
sente recurso contencioso-adnlitüstrativo interpuesto por la re
presentación procesal del Ayuntamiento de ,Tajueoo contra, la
resolución de la DIrección Oenerlt,l'de.Obraa' Hidráulicas, de
26 de marzo de 1969, 'que eonoeíendo.enalzadade8esttm6 el
formulado contra la resolución deJa OoJUisar1ade Aguas del
Duero. de Valladolid;d.é, 16'de'diciembr.e de 1967. por la que
se impuso al Ayuntamiento recurrente-la:"multa de 500 pesetas
a IR veZ que le; ordenaba Jeg:a1izase'e1 'riego en el plazo de
tres meses, si quiere, seguir utIlizando e~aguas par~el riego,
solicitando el cambio de destin.o del aprovechamiento. debemos
declarar y declar:a.moaque',tales re'soluciones. 'e$án ,ajustadas
a derecho,tJOf'loque1as contirmamos,abS()lvie:rtdoa la Adminis
tración de las pretensiones en su, contra formuladas por la parte
adora; todo ello sin hacer expresa condena d-e costa.s.»

El, excelentísimo ,señor, Ministro.. aceptandO en su integridad
el preinserto fallo, ha dIspuesto por Orcle.n.deesta ,misma fecha
que sea cumplido en ,sus propios tiérmin~

Lo que participo,a V. r. para suconoctiniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,6 d~nQViembre de 1970.,-EIsuhsecretario. Ricardo

Gómez-Aceb-o.

tImo. Sr. Director general de Obras Hidi'ál1lícas~

RESOLUCION de la Sttmecrt:taría por la que 3e
hace pÚ'blico el, fallo. de la senteneta recafda
en el recurso contenclosiHUtmintstrativo n'Úme~

ro 15,736/70.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneioso-adnlinistrativo núm-e
ro 15.'l36/70,Pl'OIl}ovidopor d()J1 p'l'banoRuizC8Ue contra reso.
lución de es.te Ministerio' de'Qbras Públ1casde 30 de sep~iem
bré de 1969. que, denegó la reiteraclón~,ltiI).'erario, con veh1eulo
provisto de la tarjeta',4e transporte l{. O., la 8alaTercet"a
del Tribunal' sup~emo de JUS~iciá'had1cta<io.. sentencia el 15 de
octubre de 1970~cuyaparte dispositiva dice aSí:

«Fallamos: ,Que '<lesestimando como' dese~timamosel, presen..
te recursocontenci~administrativo.ínterpuestopor la, repre
sentación pr:ocesalde"Urbano,Rui~Qa.Ue,contra'1a'Orden del
Ministerio de Obras Públicas de 30 4e.septietp.bre de 1969., que
en reposición, desestimó el recurso,for:mulado, contra ,la Oroen
del propioMinis~iode8 <ie enerO.. del mismo afto. que a
su vez" en alzada. eo..nfirmaba eLaeuerdo'·'de la Jefatura Regio
nal de TraQ.sportes Terre~tre:s,dene(a.ndoalrecurrenteelservl~
cío discreciona~ con r~~teración del'iti~ar1C?eonvehiculo provis
to de tarjeta de transporte,v.n, del>ei.lios'<leclararydeelara,..
mOS que las reS()lticiones impu~nadasestánll.justadas a derecho.
por lo que las' oonfirfi18mos, ahSQll't~ndo ,ala ,', Administración
dela~ prett,n.,<;iQnesen sucontta forIJ;1U1ade.s,.porla parte &Ctora,
todoel1o sm hacer expresa oond-ena de:C06tas.»


